
  

Pomona, 06 de Abril del 2017. 

  

la compañía, por el periodo estatutario de dos (2) años, de acuerdo al Art.18 del 

estatuto social de la compañía, en tal virtud, le corresponde ejercer las facultades 

señaladas en la ley y en el estatuto de la compañía. 

El estatuto de la compañía PRODUCTORA £ COMERCIALIZADORA AGRO 

NATURAL RESOURCES WORLDEXPORT. Cía. Ltda.., en donde se detalla sus 

atribuciones, constan en la escritura pública de constitución otorgada en la notaria 

octava de Quito a cargo del Sr Jaime Rafael Espinoza Cabrera el 31 de Marzo del dos 

mil diez y siete, inscrita en el registro mercantil del cantón Pastaza, con la inscripción 

número (5) cinco y bajo el repertorio número (56) cincuenta y seis, el seis de Abril del 

dos mil diez y siete. 

En caso de la ausencia o incapacidad temporal o definitiva le reemplazara el gerente 

general en todas las atribuciones. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente. 

    
Ca: 1726078650 

Yo, Cinthia Ximena Paredes Ortiz., de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

nombramiento de Presidente de la compañía PRODUCTORA 3 

COMERCIALIZADORA AGRO NATURAL RESOURCES WORLDEXPORT. Cía. 

Ltda... Pomona, 06 de Abril del 2017. 

A 
ZA 

CINTHIA XIMENA PAREDES ORTIZ 

PRESIDENTE 

C.l: 1003386248 

NOMBRES: CINTHIA XIMENA PAREDES ORTIZ 
NÚMERO DE CÉDULA: 100338624-8 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO 
DOMICILIO: IBARRA 
RECIDENCIA: POMONA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Ant a ne. 

  

  

de Registro de Nombramientos, el presente No ) 
PRESIDENTE de la Compañía PRODUCT 
COMERCIALIZADORA AGRO NATURAL RESOURCES 
WORLDEXPORT CIA. LTDA., a favor de la señorita CINTHIA 
XIMENA PAREDES ORTIZ, tomándose Nota en el Libro Repertorio 
Mercantil con el No. 65. 

Puyo, abril 12 del 2017. 

Dra. Mercedes Carrillo B. > 
Abogada Magister > 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA 
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